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En los términos del artículo 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión Extraordinaria 
del Pleno del Congreso de fecha 28 de febrero de 2023 a las 18:00 horas, por 
la plataforma Zoom Cloud Meeting, queda integrado de la siguiente manera: 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
III.- ACUERDO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO; 
 
 
 

De la Junta de Coordinación Política:  a fin de extender el periodo de recepción 
de documentos para los interesados en participar en la Convocatoria para 
elegir a nueve integrantes del Consejo Estatal Ciudadano, Órgano de Consulta 
de la Comisión Local de Búsqueda de personas del Estado de Baja California. 
 
 
IV.- DICTÁMENES; 
 
 
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 

 
DICTAMEN NO.60.- Que contine dictamen técnico y soporte documentario 
del proceso de evaluación para los efectos de ratificación o no ratificación, 
de la Lic. Columba Imelda Amador Guillén, como Magistrada Numeraria del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, adscrita a la Segunda Sala del 
referido Tribunal. 
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NOTA: En caso de aprobarse el presente Dictamen, la Junta de 
Coordinación Política someterá a consideración del Pleno del Congreso, 
Acuerdo por el cual se determinará el procedimiento de votación para la 
ratificación o no ratificación de la Lic. Columba Imelda Amador Guillén, 
como Magistrada Numeraria del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
adscrita a la Segunda Sala del referido Tribunal 

 
 
V.- CLAUSURA. 

 


